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Que, el artículo 194" de la ConstituciÓn Polftica del PerÚ, modif¡cada por la Ley de

Reforma de la const¡tuc¡ón - Ley N'28607, en concordanc¡a con el art¡culo ll deltítulo preliminar

de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; "Los Gobiernos Locales
goran áe autonomia potítica, económ¡ca y administrativa en asunfos de su competencia La

áutonomfa que ta Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú establece para las mun¡cipal¡dades radica en la

facuttad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de administración, con suiec¡Ón al
orde n am ¡ento j u rld¡co".

Que, conforme a lo dispuesto en numeral 210.1 de ArtÍculo 210 del Texto Únrco

Ordenado de Ia Ley de Procedim¡ento Administrativo General, aprobado mediante Decreto

Supremo 006- 2017-JUS, señala que:
Añículo 210.- Rectf¡cac¡ón de errores

"210.1. Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser
rectif¡cados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de ofcio o a ¡nstancia
de los administrados, s¡empre que no se altere lo sustanc¡al de su conten¡do n¡

el sentido de la decis¡Ón".

"210.2. La rectiflcación adopta las formas y modal¡dades de comun¡cación
publ¡cación que corresponda para el acto orig¡nal".

Que, mediante Decreto Supremo No O04-2019-JUS se aprueba elTexto Único Ordenado
de la Ley de Procedimiento Admin¡strat¡vo General - Ley N' 27444 en el artículo lV del Título
Preliminar consagra los pr¡nc¡p¡os del procedimiento admin¡strativo y en su inciso 1.7 nos d¡ce:
"Princip¡o de Presunc¡ón de veracidad: en la tramitación del procedimiento administrativo, se
presume que los documentos y declaraciones formuladas por los administrados en la forma
prescrita por la Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos aflrman. Esta presunción

admite prueba en contrario".

Que, med¡ante RESOLUCION GERENCIAL N" 0082-2025-GAT'MPLP/TM' de fecha 21

de mayo del 2025, Sin embargo, por un error mater¡al en elartículo primero de la parte resolutiva
de la referida resoluc¡ón se consignó erróneamente, solo los datos de la suces¡Ón

ARTICIJLO PRIMERO.- APROBAR el DESCARGO O REAJUSTE DE LAS DEUDAS
QUE SE GENERARON A TICAMENÍE AL IRANSFERIR EL PREDIO, ub¡cado en
AVENTDA ENRIQUE PIMENIEL N" 503 MZNA: G LOTE: 150 BELLA DURMIENTE, reg¡strado a
nombre de SUCESTO^, INDIVISA RUFINO ALVAREZ SOLEDAD, RUFINO ALVARES
APoLINARIO, FELIX (-.-) ¡dentif¡cado con DNI No 13221301,Ias cuales coÍesponden al ¡mpuesto

de los aÍb de Res¡duos Sórdos
2017 v 2023 (l 1.2. 3 v 11. Con la frnal¡dad de conegiy registnr la deuda cgnespondiente
al nuevo popietario, según los fundamentos expuestos en la pade cons¡dent¡va de la p'l"-sente

resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR el DESCARGO O REAJUSTE DE LAS DEUDAS
del contibuyente según deblle

. De la SUCESTOTV INDIVISA conformada por los señores RUFINO
ALVAREZ SOLEDAD, RUFINO ALVARES APOLINARIO, RUFINO
ALVAREZ FELIX, RUFINO ALVAREZ HONORATA Y RUFINO ALVAREZ
LUIS identiflcado c¡n DNI N'43224301; /as cuales canesponden al lnpg§lg
prediat v de los arb¡trios municipales (Recoio de Residuos sólidos v
sercnazqo) del año 2023 (trimestre 1, 2, 3 v 1).
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Deb¡endo decir:

Tingo l\ilaría, 14 de nov¡embre del 2025

VISTO: El INFORME N'062'l-2025-SGRT-MPLP/TM, de 3 de setiembre del 2025, de la

srbgerlñE-de Recaudación Tributaria, sol¡citando la CORRECION DE LA RESOLUCION

GERENcIAL N' 082-202s-GAT-ire!8¿IrtI-y;

g!2x§!qE490,:
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ALVAREZ HUARANGA FABIANA ident¡f¡cado con DNI l,to /t3224031, las
cuales conesponden a los ah¡trios nunici
Sólidos v se¡énazdol dél año 2017 1. 2. 3 Y 4. en calidad de t¡tular
del Dred¡o en dicho eierc¡c¡o. en v¡rtud de haberse qenerado una duDl¡c¡dad de
deuda por ocas¡ón de la tran§erenc¡a del b¡en a la sucgs¡ón ¡nteslada

Con la t¡nal¡dad de corregir y rag¡strar las deudas actuales, según los fundamenfos expuesros en
la pañe cgnsiderat¡va de la presenle resolución

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las fuc{rltades según
la Ordenanza Munic¡pal N'010-202IMPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Articulo 'l'que'aprueba la desconcentración de compelenc¡as para que las
Gerencias de la Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado, emitan resoluc¡ones en asuntos concemientes
a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldia N" 089-2025-MPLP, en su artfculo Séptimo aprobar la
delegación de facultades resolut¡vas y adm¡nistrat¡vas a la Gerencia de Administrac¡ón Tributaria (...):
demás normas afines:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - Em¡tir la Fe de Erratas de la RESoLUCION GERENCIAL N'
082-2025-GAT-MPLP/TM, de fecha 2l de mayo del 2025, respecto alArticulo primero de la parte
resolutiva, según los fundamentos expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución,
conforme el siguiente detalle:

DICE:

AR UE SE

PIMENTEL N' 503 MZNA: G LOTE: 150 BELLA DURMIENTE Eo¡strado a nombre de SUCES/O,V
INDIVISA RUFINO AL SOLEDAD. RUFINO ALVARES APOLINARIO, LIX 1...t ¡dent¡Í¡cada con
DNI No 43221301, las cuales conesponden al impuesto prcdial v de los arb¡trios munic¡pales (Recoio
de Residuos Sóridos y serenazso) del año 2017 y 23 (í/imestre 1.2.3 v 1). Con la f¡nal¡dad de correq¡r
v req¡strar la deuda corresoond¡ente al nuevo prop¡etaio. seoún los fundamentos ex3uestos en la Daie
cons¡derat¡va de la Dresente resolucíón.

DEBE DECIR:

ART¡CULO SEGU'VDO. _ APROBAR EI DESCARGO O REAJUSTE DE LAS DEUDAS dEI
contribuyente según detalle
. De ,a SUCESTO INDIVISA conformada por ros señores RUFINO ALVAREZ SOLEDAO,

RUFINO ALVARES APOLINARIO, RUFINO ALVAREZ FELIX, RUFINO ALVAREZ
HONORATA Y RUFINO ALVAREZ LUIS identificado con ONI No 43224301t las cuales
corresponden al imDuesto Dredial v de los arbittios municioales (Recoio de Resduos
Sólidos v serenazool del año 2023 (ümestre 1.2, 3 v 11.

ALVAREZ HUARANGA FABIANA idenl¡f¡cado con DNI N" 13221031, las cuales
conesponden
año 2017 (trimestre 1, 2,3 v 4, en cal¡dad de t¡tulardel Dred¡o en dicho e¡ercic¡o. en v¡ñud de
habese oenendo una duDl¡cidad de deuda r ocasíón de la transferenc¡a del bien a la
suces¡ón ¡ntestada

Con la frnal¡dad de coneg¡r y rcgistrar las deudas actuales, según los fundamentos expueslos en
la parte cans¡derat¡va de la presente resoluc¡ón

ART¡CULO SEGUNDO. - ENCARGAR A IA SUbgerenc¡a de Recaudación Tributaria
e¡ descargo de la presente resoluc¡ón en el Sistema de Recaudac¡ón Tr¡butar¡a Mun¡cipal; así
mismo de serel caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluc¡ones de
Determ¡nación), por los años que adeudan, a fin de que el contribuyente cumpla con sus
obligac¡ones tributarias, en caso de no cumpl¡r con sus obligaciones tr¡butarias, a la aplicación
de Ia DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP "D|RECT|VA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO
PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENTES
MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO - INFOCORP".
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ARTÍCULO fERcERO. - NOTIFÍQUESE la presente resolución al adm¡nistrado de
conform¡dad al articulo 18o y 2oo del Texto Único Ordenado de la Ley N.o 27444 - Ley del
Procedim¡ento Admin¡strativo General aprobado mediante Decreto Supremo N.o 004-20'19-JUS.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH¡VESE.
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